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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

- Lic. Pedro Rueda
- Mg. Nanci de Fátima Silvestre

- Lic. Lilian Luza
- Lic. Angélica Acosta (suPlente)

ARTICULO 20: Determinar como fecha de constitución del Tribunal indicado en el a¡tículo

p."""a"n,", para Ia Evaluación del Proyecto de Tesis,27 de octubre de 2022, a horas l6:00.-

ARTICULO 30 Aprobar la designación de la Directora del Tema de Tesis, Mg. Nanci de Fátima

Silvestre y el Co-Director, Ernesto Gabriel Reimundo Acosta'-

ARTICLJLO 4o: Elevar la Presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

convalidación y cursar cop ia a las interesadas, Secretaría Académica, Directora de Tesis, Co-

Director de Tesis, Miembros del Tr Departamento Alumnos de esta Sede Orán,

ara su cQnocimiento y demás trop \ó.
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San Ramón de la Nueva orán 2 A AÜ' 2C22

ExPediente No SO -l 9.41 8 12022.'

Resol ución No 5O-68 2/20 2 2.-

VISTO:
Las presentes actuaciones con relación al Proyecto de Tesis

*Comunicación Intercultural entre f,nfermería v Pali!!!is Ava Gualaní Inler:nldos:en el

ffi Trimest.e de 2022"; correspondiente a la Licenciatura

ffidelaUniversidadNacionaldeSalta,delasalumnasPatricia
Yolanda Figueroa y Cintia de los Ángeles Helguero; y

CONSIDERANDO:
Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 7" de la

Resolución No cD-664/09 del Consejo Directivo de la Facultad de ciencias de la Salud.

Que, Coordinación de Carrera eleva integrantes de la Comisión de Tesis,

integrados por Lic. Pedro Rueda, Mg. Nanci de Fátima silvestre y Lic. Lilian Luza, como

titulares; Lic. Angélica Acosta, como suplente, respectivamente.

Que, asimismo, eleva la fecha de constitución, fi1ado para el27 de octub¡9

de 2022, a horas 16:00, en un todo de acuerdo al Artículo 7o de la Resolución N" 664/09 del

consejo Directivo de la Facultad de ciencias de la salud de la universidad Nacional de salta.- 
aue, corresponde aprobar la designación de la Directora de Tesis, Mg'

Nanci de Fátima Silvestre y el Co-Director, Emesto Gabriel Reimundo Acosta; siendo necesario

elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Designar el Tribunal de Tesis que entenderá en la Evaluación del Proyecto de

T".i, ..Co.uoi"""iói Int"""rltu""l aot"u Enf"r-a"í" 
" 

P""i"otaa At. Go"r"ní Inta"r"do.
en el HaGiiiñiEoólito Yrieoven. cutrto t.imqst"q dq 2022i' presentado pot lau]lTlT

atricia Yola¡da Figueroa, D.N.l. N. 25.451.032 y Cintia de los Angeles Helguero, D.NJ: 
_N:

28.066.035, de ta Ca¡rera de Licenciatura en Enfermería de la Sede Orá¡ de la Universidad

Nacional de Saltq el que se constituirá de la siguiente manera.
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